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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

7255 Ampliación del plazo de suspensión de todo tipo de autorizaciones, licencias y presentación de
comunicaciones previas, hasta un máximo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la
primera suspensión y en los mismos términos en los que fue acordada en el expediente de
modificación puntual nº. 5 de las NNSS de Planeamiento Municipal

Ampliación del plazo de suspensión de todo tipo de autorizaciones, licencias y presentación de comunicaciones previas, hasta un máximo de
tres años, a contar desde la entrada en vigor de la primera suspensión y en los mismos términos en los que fue acordada en el expediente de
modificación puntual nº. 5 de las NNSS de Planeamiento Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el dia 30 de julio de 2020 adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:  

Ampliar el plazo de suspensión de todo tipo de Autorizaciones, licencias y presentación de comunicaciones previas, hasta unPRIMERO.- 
máximo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la primera suspensión y en los mismos terminos en los que fue acordada.

 Notificar el presente acuerdo a todas las personas interesadas.SEGUNDO.-

Publicar este acuerdo en el BOIB, en uno de los diarios de mayor difusión de las Islas Baleares y en la dirección o punto deTERCERO.- 
acceso electrónico municipal (https://santjosep.sedelectronica.es/board).

Lo que se publica para general conocimiento.  

 

Sant Josep de sa Talaia, 6 de agosto de 2020

El alcalde
Josep Marí Ribas 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

38
/1

06
51

43

http://boib.caib.es

		2020-08-07T14:46:37+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1596804397365
	Aprobación del documento




